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ADHIMSTRMIÚN CENTRAI

GOBIERNO DKLA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 14 .de enero de 1955 por 
el que se aprueba el Reglamento para 
el funcionamiento de los Pósitos (<Bo- 
letín Oficial del Estado* del día 18 de 
febrero).

REGLAMENTO DE POSITOS
(CONTINUACIÓN)

CAPITULO PRIMERO

Protectorado y organización 
de los Pósitos

Articulo 1.® El Protectorado del Es
tado sobre los Pósitos lo ejercerá el 
Ministrog^de Agricultura, por sí y por 
mediación de la Dirección General de 
Coordinación Crédito y Capacitación 
Agraria, de^la que dependerán directa
mente todos los Servicios del Ramo, 
continuando el régimen autónomo vigen
te, con aplicación de lo dispuesto para 
el funcionamiento de las Cajas Espe
ciales.

Artículo 2.° Al frente del Servicio 
Central de Pósitos habrá un Jefe con 
categoría de Jefe Superior de Adminis
tración y con la denominación de Inten
dente de Pósitos, que ostentará la direc
ción de su personal y servicios j' pasará 
a ocupar la cabeza del Escalafón de los 
Servicios Técnicos, con todos los dere
chos reconocidos o que en lo sucesivo 
se reconozcan a los funcionarios de la 
mencionada Escala.

Artículo 3.° Competerá al Ministro 
de Agricultura là resolución de los re- 
cursos”Jqu€; procedan contra las resolu

ciones de la Dirección General de Coor
dinación, Crédito y Capacitación Agra
ria y la Alta Inspección del Servicio.

Artículo 4.® Serán facultades de la 
Dirección General.

1 .® La organización del Servicio.
2 .® La ordenación del movimiento de 

fondos.
3 .® La resolución de expedientes en ' 

los que al hacer declaraciones de dere
chos se conceda el recurso de alzada 
ante ef excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura.

4 .® Las que expresamente se le atri
buyen en el presente Reglamento.

5 .® La Imposición de sanciones pe
cuniarias a los Ayuntamientos y admi
nistradores, con arreglo a lo que dispone 
el artículo 75 de este Reglamento.

6 .® Condonár, en su caso, todas las 
sanciones impuestas.

7 .® La de delegar sus funciones en la 
Intendencia en los casos que considere 
pertinentes.

Artículo 5.® Serán funciones privati
vas del Intendente de Pósitos:

a) Proponer a la Dirección General 
las resoluciones de expedientes, en las 
que al hacer declaraciones de derecho se 
concede contra las mismas el recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Agricultura.

b) Someter a la firma del Director 
general los documentos inherentes a la 
Ordenación de pagos del Servicio.

c) Autorizar cuantos oficios y comur 
nlcaclones requiera lá marcha de los 
Benéficos Institutos en aquello no atri
buido a la Superioridad.

ch) Proponer al Director general la 
Imposición o condonación, en su caso, 
de toda clase de sanciones.

d) Todas las demás funciones que se 
deriven de la Jefatura del personal afec
tado al Servicio.

Artículo 6.® A propuesta del Inten
dente y por el Director general será 
designado un Secretario general del Ser
vicio de Pósitos entre los funcionarios 
de la Escala Técnica.

Serán funciones del Secretario general 
del Servicio:

a) Sustituir al Intendente en ausen
cias y enfermedades.

b) Ejecutar las órdenes que le sean 
transmitidas por el mismo.

c) Evacuar las consultas que le sean 
sometidas por la Superioridad y por los 
distintos Negociados que forman el Ser-, 
vicio.

ch) Aquellos que específicamente se 
le encomienden en la organización del 
Servicio. .^

Artículo 7.® El Cuerpo Técnico de 
Pósitos estará integrado, una vez extin
guida la Escala actual de funcionarios, 
por la aprobada como definitiva por Or
den mlnstérial de 6 de octubre de 1948, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo segundo del presente Reglamento.

En lo sucesivo, el ingreso en dicha 
Cuerpo Técnico se verificará de acuerdo 
con las nomas siguientes: Un turno por 
concurso oposición entre funcionarios 
de la Escala Técnica del Cuerpo de 
Adrninístración Civil del Ministerio de 
Agricultura que reúnan la condición de 
ser Doctores o Licenciados en Derecho, 
Ciencias Políticas o Económicas, o 
Profesores Mercantiles. También podrán 
tomar parte en el concurso-oposición 
en este turno sin necesidad de Título 
facultativo, lo» funcionarios en propie
dad que perteneciendo à la Escala 
Auxiliar de Pósitos lleven tres años de 
servicios efectivos,

Y otro turno para oposición libre 
entre Licenciados en Derecho, Ciencias 
Políticas o Econóniicás o Profesores 
Mercantiles.
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Si convocado el concurso-oposición, 
el número de solicitantes fuere inferior 
al de vacantes anunciadas en el primer 
turno, o siendo superior no se prove
yeran, se cubrirán las plazas vacantes 
entre opositores del segundo turno.

El Ingreso se^ verificará por la clase 
y categoría inferiores, regulándose los 
ascensos por las Leyes vigentes aplica
bles a los Funcionarios Públicos.

Artículo 8.° La Escala Auxiliar estará 
compuesta de 40 funcionarios de ambos 
sexos, según plantilla aprobada, asimis
mo, por la Orden Ministerial de 6 de 
octubre de 1948.

El ingreso se verificará por Concurso- 
oposición entre funcionarios de la Esca
la Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción Civil del Ministerio de Agricultura,

En el caso de que el número de solici
tantes fuere inferior al de vacantes 
anunciadas, o siendo superior éstas no 
se proveyeran, se anunciará oposición 
libre entre españoles de ambos sexos, 
mayores de edad, y dicho ingreso tendrá 
lugar por las últimas clase y categoría, 
regulándose los ascensos por las Leyes 
vigentes ' aplicables a los Funcionarios 
Públicos.

Artículo 9.° Los funcionarios de las 
Escalas Técnicas y Auxiliar continuarán 
teniendo los mismos derechos, obliga
ciones y consideración de Funcionarios 
Públicos, y disfrutarán de Idénticos 
derechos pasivos, con cargo a las dispo
nibilidades del Servicio, ratificándose 
lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de | 
noviembre de 1930 y artículo quinto del i 
Decreto de 22 de septiembre de 1931.

Artículo 10. La Escala de subalternos 
estará compuesta por cinco porteros con ' 
los derechos que les reconoce el Real 
Decreto de 29 de noviembre de 1930, ' 
Decreto de 22 de septiembre de 1931 
y Orden Ministerial de 7 de marzo 
de 1953. |
- Artículo 11. Los gastos ocasionados 
por el Servicio del Protectorado se 
sufragarán con la subvención del Estado, 
con el contingente que anualmente satis- 1 
fagan los Pósitos y con/ las disponibili
dades del Servicio.

Artículo 12. Los Pósitos podrán ser: 
Municipales, Comarcales, Sociales y 
Fundacionales.

Se entiende por Pósito municipal 
aquel que radicando en el término de 
un Municipio existiendo su radió de 
acción entre los vecinos de él y no está 
sujeto a reglas especiales, ya por desco
nocerse sus cláusulas fundacionales, ya 
porque éstas se hayan acomodado en 
todo al régimen tradicional.

Serán. Comarcales los Pósitos que 
dentro de las características del Muni
cipal extiendan sus beneficios a una 
comarca determinada en sus Estatutos.

Serán Pósitos Sociales los formados 
por los pueblos, entidades o vecinos, 
con aportación de fondo social inicial. 
Estos Pósitos limitarán su acción a los 
socios que lo constituyan, con arreglo 
a su Reglamento, que habrá de ser apro
bado por la Dirección General.

Pósitos Fundacionales son los que se 
rigen por las reglas de su fundación que 
se apartan del régimen general.

Se entenderá que un Pósito Municipal 
es de menor cuantía cuando en el 
momento de señalarse el Contingente 
de cada año la suma de sus exístenólas 
en efectivo, el valor de los bienes inscri
tos a su nombre y el importe de sus 
créditos no vencidos disminuido el total 
de lo que el Pósito deba, o sea su 
Pasivo, no exceda de 20.000 pesetas.

La calificación de mayor o menor 
cuantía que con arreglo a dicho criterio 
merezca un Pósito al comienzo dé un 
año es sin perjuicio de la que siguiendo 
el mismo criterio pueda merecer dicho 
Pósito al comienzo de los años sucesi
vos, atendiendo especialmente al estado 
de sus créditos.

Artículo 13. Todos los Pósitos se re
girán en lo sucesivo por las disposicio
nes de este Reglamento salvo aquellos 
que conservan Estatutos Fundacionales 
o Sociales, a los cuales serán aplicables 
aquellas que no se opongan a dichos 
Estatutos.

Artículo 14. Los Pósito Municipales 
estarán a cargo de la Administración 
Municipal, su Presidente será el Alcalde, 
su Secretario el del Ayuntamiento y 
Depositario el que esta Corporación 
designe.

Cuando el Depositario elegido no- 
acepte la designación, el cargo recaerá 
con carácter obligatorio en un vocal 
Concejal que no sea el Presidente, a 
propuesta de la Junta Administradora.

Los Pósitos Comarcales. So.clales y 
Funcionales serán administrados con 
arreglo a lo que se disponga en sus res
pectivos Reglamentos.

A medida que la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria lo acuerde, los Pósitos Sociales 
podrán ser convertidos en Municipales, 
previo expediente, con Audiencia y con
sentimiento del Pósito interesado, sin 
perjuicio de lo establecido en el ertícu-

L’o ^05.
1 Artículo 15. .Corresponderá al Presf- 
| dente del Pósito: Ostentar la represen- 
i tación legal del Establecimiento; convo- 
j car a las sesiones, previo señalamiento 
j del orden del día, y presidirías diriglen- 
Ldo las discusiones; ordenar todos los 
i pagos salvo en el caso de que el Secre- 
j tarlo o el Depositario los rechacen por 
' improcedentes, en cuyo supuesto el Pre- 
, sldente someterá el asunto en el plazo

de cuarenta y ocho horas a lá Dirección 
General, .para su decisión; velar por la 
ejecución de los acuerdo y por el exacto 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes.

Artículo 16. Las sesiones podrán ser 
ordinarias y extraordinarias. La prime
ra se celebrará sin necesidad de convo
catoria el. primer domingo de la segunda 
decena de cada mes, a la hora que el 
Presidente señale en cada sesión para la 
siguiente.

Las extraordinarias se celebrarán 
cuando lo disponga el Presidente o lo 
soliciten tres Vocales o todos los Voca
les, si no se llegaran a este número, pre
via citación con veinticuatro horas de 
anticipación por cédula firmada por el 
Presidente o Vocales peticionarios.

Artículo 17. Corresponderá al Depo
sitario del Pósito hacerse cargo de todos 
los ingresos y pagos del Establecimiento, 
con la intervención obligada del Presi
dente y Secretario.

Artículo 18. Corresponderá al Secre
tario: Custoljlar y llevar los librosy do
cumentación del Pósito, certificar de su 
contenido, redactar las actas de las 
sesiones y cumplir todos los servicios 
del Establecimiento.

Artículo 19. El Presidente, el Depo
sitario y el Secretario del Pósito, serán 
los Claveros los Cuentadantes del 
mismo.

Como Claveros, responderán directa 
y solldarlamente de la desaparición in
justificada de los fondos y resguardos 
confiados a su custodió; de los pagos 
indebidos que se hagan, y en general, de 
c.uantos daños sufra el Pósito, como 
consecuencia de su gestión.

Como Cuentadantes quedan obliga
dos a rendir las cuentas y autorizar sus 
justificantes, siendo resposables de las 
dietas y gastos ocasionados por las co
misiones y visitas motivadas por faltas 
administrativas, así como de las multas 
que se les impongan, debiendo enten
derse que esta responsabilidad es soli
daria.

Artículo 20. Todos los componentes 
de la Junta administradora, incluso el 
Secretario, tendrán en las seslpnes voz 
y voto, y responderán solldarlamente 
de los acuerdos que se adopten sin más 
excepción que las de aquellos miembros 
que conste en acta hayan, excusado le
galmente su asistencia, o hayan emitido 
voto contrario.

Competen ai pleno de.la Junta Admi
nistradora del Pósito, y no a los Cla
veros solamente, . los acuerdos sobre 
concesión de préstamos y su posible re
visión sobre moratorias y, en general, 
sobre cualquier asunto»que no sea de 
puro trámite. Copla certificada de tales 
acuerdos debe unirse al Parte mensual
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en que figuren los préstamos o morato
rias acordadas.

Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos y serán válidos siempre 
qne existan más de la mitad de los 
Vocales de la Junta Administradora.

La asistencia a las sesiones es obliga
toria. Tres faltas no justificadas se san
cionarán a propuesta de la Presidencia 
o Intendencia, por la Dirección Gene
ral con multa de 500 pesetas.

Artículo 21. La Dirección General, a 
propuesta de la Intendencia, podrá de- 
jignar Juntas especiales para la admi
nistración de determinados Pósitos.
Artículo 22. La Dirección General, a 

propuesta de la Intendencia podrá nom
brar un Administrador interino que pro
ceda a la reorganización del Pósito, 
hasta el nombramiento de la nueva Jun
ta Administradora, en aquellos casos 
en que su funcionamiento normal lo 
aconseje.,

Esta interinidad durará tres meses, y 
podrá prorrogarse, a lo sumo, por otros 
tres. Las atribuciones del Administrador 
interino se limitarán a las operaciones 
de simple liquidación y cobro, y deberán 
detallarse en su nombramiento, así corno 
su retribución.
Asimismo, y en casos excepcionales, 

a propuesta dé la Intendencia, la Di
rección General podrá nombrar un In
terventor temporal o permanente, con
signándose en el nombramiento sus 
atribuciones y. remuneración.

Artículo 23, Los Cuentadantes de 
los Pósitos que hayan rendido durante 
un año natural, en tiempo y forma de
bidos, sus cuentas o Partes mensuales, 
estén al corriente en el pago de sus 
obligáclopes y que, en su caso, hayan 
subsanado oportunamente los reparos 
^ue se les haya formulado, percibirán el 
30 por 100 de los intereses cobrados en 
dicho año, aplicando su importe, que en 
ningún caso podrán rebasar, a sufragar 
los gastos propios del Establecimiento 
tjue no sea de menor cuantía, y el so- 
biante, si lo hubiere, a retribución legal 
de su gestión.

Por gastos propios del Pósito, se 
entenderán los indispensables de ma
terial de escritorio, personal auxiliar y 
demás necesarios para su funciona
miento.
Dicha retribución legal se distribuirá 

como sigue: La mitad para el Secretario 
Jia otra mitad por partes Iguales, para 
los otros dos Claveros, y se entréga- 
tá, previa autorización de la Dirección 
General, en el primer trimestre del 
500 siguiente. Los Claveros que no 
Itayan desempeñado el cargo durante 
d año completo percibirán la porción 
■correspondiente al número de partes 

mensuales rendidos y debidamente jus
tificados, referentes a dicho año.

Si para cubrir los gastos propios fuera 
insuficiente el 30 por 100 antedicho, el 
Ayuntamiento sufragará la diferencia. 
Sl,eI gasto efectuado no está justificado 
o no. es legal, o no es abonable el 30 
por 100 antedicho, el mencionado gasto 
será de cuenta de los Administradores 
que desempeñen los cargos de Claveros.

Cualquier otro gasto del Pósito, fuera 
de los señalados se conceptuará como 
extraordinario, y no podrá efectuarse 
sin acuerdo de los Administradores y 
aprobación por la Dirección General.

En los Pósitos de menor cuantía todos 
los gastos, incluso el Contingente, serán 
satisfechos con cargo al Presupuesto 
Municipal de los pueblos en que radi
quen.

Artículo 24. Los respectivos Ayunta
mientos proporcionarán locales a los 
Pósitos, tanto para celebrar sesiones 

, cuanto para custodiar la documentación 
y fondos de los Municipales.

Artículo 25. Los Pósitos tendrán todo 
su capital en metálico, ique deberán 
destinar a préstamos a los agricultores, 
para fines agrícolas. Provisionalmente 
podrán poseer otros bienes, pero debe
rán enajenarlos con la posible urgencia 
y teniendo en cuenta las circunstancias 
concurrentes en cada caso, de acuerdo 
con las disposiciones de este Regla
mento. '

Sus capitales serán Inalienables y no 
se destinarán a otros usos que los 
indicados.

Artículo 26. Los Pósitos quedan 
facultados para aumentar sus disponi
bilidades, ya solicitando préstamos del 
Servicio Central de Pósitos, Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, o de otra 
procedencia, incluso de otros Pósitos, 
ya admitiendo donaciones o legados.

Los préstamos que soliciten deberán 
tramltarse por conducto de la Dirección 
General, la que también podrá autori
zarles para que funcionen como Caja de 
Ahorros, aprobando en cada caso el 
Reglamento correspondiente.

Artículo 27. Los Pósitos podrán fede
rarse dentro de cada provincia, previa 
autorización de la birección General, 
que aprobará los Estatutos de la Fede
ración, sin que en éstos puedan ser 
modificadas las disposiciones de este 
Reglamento, salvo én lo referente al 
ámbito de la demarcación.

La Federación podrá acordarse por la 
Dirección General, cuando previo los 
informes que estime pertinentes en pada 
caso, lo considere oportuno a la vista de 
las circunstancias que concurran, y espe
cialmente con el fin de movilizar exis
tencias paralizadas.

(Continuará)

■ soHiflinBínoniyninpíi
Ayuntamiento de Valladolid

Extracto,de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal permanente en 
su sesión ordinaria celebrada el .día 9 
de junio de 1954.

La Comisión permanente adopto los 
siguientes acuerdos:

Felicitar al excelentísimo señor gober
nador civil por su infatigable labor en 
beneficio de la provincia y adherirse al 
homenaje que piensan tributarle los 
pueblos de la provincia y haber visto 
con satisfacción la intervención del inter
ventor de fondos municipales en el 

! cursillo celebrado para capacitación de 
: alcaldes y jefes locales.
i Autorizar a la Alcaldía para la adqui- ' 
i slción.de una copa 'de plata con destino 
; a la prueba «Campeonato de Vallado- 
i lid», de las tiradas de pichón organlza- 
; das pór la Real Sociedad Hípica.

Adjudicar dírectamente al contratista 
don Pablo G. Churruca, la ejecución de 
obras en la casa número 5 de la calle de 

i Gabilondo, por cuenta de los propieta- ' 
flOS- . ' ,

Conceder a las religiosas Carmelitas 
Descalzas, licencia para acorpeter al 
alcantarillado el servicio de agua del 
convento de su Orden.

Conceder a don Demetrio Castrillo y 
don Pedro Cardenal, licencia para 
alquilar los locales de planta bajç situa
dos en la casa número, 9 de la calle de id 
Cruz Verdej a don Angel Chamorro, 
licencia de habitabilidad del piso eleva
do en la casa número 6 deia calle Conde 
Ansúrez, y a don Moisés Villa, para 
ocupar la casa número 4 de la calle 
Padre Francisco Suárez.

Denegar a don Doroteo Sanz la auto
rización pedida para elevar dos pisos en 
la casa número 20 de la calle Puente 
Duero.

Aprobar el proyectó de pavimentación 
de calzadas y aceras en un tramo de la 
calle de San Juan de la Cruz y amplia
ción de calzadas en la calle del 18 de 
Julio, con imposición de contribuciones 
especiales, para esta última.

Conceder a' doña Concepción Martín 
Pedrezuela una sepultua a perpetuidad.

Desestimar escrito de don Alberto 
García contra no admisión de docu
mentos para un concurso.

Aprobar la adjudicación d^l concurso 
para la explotación de la Casa de Baños 
a don Benigno Valdés Iglesias.

Acordar que para el Presupuesto de 
1955 se consigne la cantidad de 7.000 
pesetas para una beca solicitada por 
don Julio Calvo para estudios de piano 
en Madrid.
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Aprobar dos certificaciones relativas 
a no.haberse presentado pliegos para la 
subasta de harina de carne y hueso y 
cueros.

Aprobar la nómina del subsidio fami
liar del personal fijo, correspondiente a 
los meses de abril, mayo y junio.

Aprobar el balance de comprobación 
del mes de junio y dos relaciones de su
ministros.—El secretario general, Luis 
Valdés Calamita. —V.° B.°: El alcalde, 
José G.-Regueral,

2.096

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión permanente municipal en 
sesión ordinaria del día 16 de junio 
de 1954.

Antes de entrar en el orden del día y 
como asuntos urgentes se conceden las 
siguientes licencias de obras, por tra
tarse de construcciones acogidas al De
creto-ley de viviendas bonificables de 
noviembre de 1948.

A don Ignacio Díaz Fernández, para 
un total de siete viviendas en la calle de 
Santa Lucía, 42; a don Ruperto Pérez 
Izquierdo, una vivienda en el camino 
Viejo del Cabildo; a doña Estefanía Suá
rez, para dos viviendas en el solar resul
tante de la demolición de tas casas 7 y9 
del Rosarillo,,hoy San Juan de Dios; a 
don Eduardo Battaner Berasátegul, ocho 
viviendas en la calle de Alcalleres, nú
mero 7. y a don Rufino Salvador He
rrero, 65 viviendas en la calle de García 
Morato, esquina al Callejón de Recondo,

En el orden del día queda enterada la 
Corporación de una carta del excelentí
simo señor Gobérnador civil agrade
ciendo la felicitación y adhesión del 
Ayuntamiento al proyectado homenaje.

Queda enterada, la Corporación de la 
resolución dictada por la Dirección Ge
neral de Administración Local, remitida 
por medio del Gobierno civil de esta 
provincia en la reclamación allí inter
puesta por don Diego Pareja, y por la 
cual se Inhibe la Dirección General de 
intervenir en el asunto, en atención a 
tratarse de cuestiones de orden civil.

También queda enterada de una có- 
municacióh del seño presidente de la 
Real Sociedad Hípica agradeciendo la 
subvención y la copa regalada por el 
Ayuntamiento.

Comisión de Obras. Se concede a 
doña Dolores González licencia para 
construir una casa en la calle de Farne
sio, número 3. Al Banco de Vizcaya para 
la adaptación de locales en Santiago, 
número 21. a don Demetrio Gastrillo y 
don Pedro Cardenal licencia de habita
bilidad en los tres primeros pisos de la

casa construida en Cruz Verde, 4. Adon 
Anastasio Gil se le concede licencia 
para construcción de una tapia en deter
minadas condiciones. A don Justiniano 
Manuel se le concede licencia para cons
trucción en el Paseo de Zorrilla, rectifi
cando la negativa que se había acordado 
antes y en atención a que hecha una 
revisión de superficie, resulta el solar 
tenér más de 200 metros.-Se aprueba 
el proyecto de reforma del plan de ur
banización en la zona de la Plaza de 
Toros Se acuerda el otorgamiento de 
escritura de adquisición de un terreno 
para vía pública se haga con doña Fran
cisca Fernández y otros, en vez de con 
la comunidad de Agustinas Terciarlas 
Misioneras de Ultramar.

Comisión de Gobierno.—A doña Ju
liana Ortega sé la asigna el abono de 
gastos de entierro, funeral y lutos, y se 
la fija una pensión.

Se acuérda jubilación de varios em
pleados.

Comisión de Policía. —Se hace el re
conocimiento de derechos de sepulturas 
y enterramientos en favor de varios pe
ticionarios. Se acuerda el anuncio de 
varias subastas de harinas de carnes y 
hueso y de cueros vacunos y equinos dei* 
Matadero.

Comisión de acopios.—Se acuerda la 
adquisición de uniforme para el conserje 
de la Casa Consistorial y la adquisición 
de buzos para el personal de limpieza.^

Se reconocen diferentes quinqueniosï?ï< 
Se aprueban las nóminas del subsidio 
familiar del personal y tres relaciones 
de suministros.

El secretario genera!, Luis Valdés Ca
lamita.—V.° B.”: El alcalde, José G,-Re-
gueral.

2.160

OHininiticioii HE
Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

Don Hermenegildo González Menéndez 
juez municipal del distrito número 
dos de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber; Que en exhortó proce
dente del de igual clase número quince 
de Barcelona, dimanante de proceso de 
cognición seguido a instancia de Desti
lerías Escat, S. A., con don Tomás Ro
dríguez Labrador, se tiene acordado sa
car- a pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo y en término de ocho 
días, los siguientes bienes:

Ocho bocoyes de vino clarete del país, 
con una capacidad cada uno de 40 cán-'

taros y los ocho dichos envases de ma
dera, que han sido Valorados por el pe. 
rito, los ocho bocoyes antes relaciona
dos, en 9.600 pesetas, y ocho envases, 
en 2.800 pesetas; en total, 12.400 pesetas.

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad Igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de la que sirvió de tipo en la 
segunda subasta. Que si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo en la subasta 
anterior, anunciada en el «Boletín> de 
10 del pasado mes y acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará el re
mate. Si no llegase a dichas dos terceras 
partes*, se observará lo dispuesto en el 
artículo 1.506 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Los bienes embargados se hallan en
poder de don Tomás Rodríguez Labra-
dor, domicile '___ 
Que para el SŒ
día 21 de m;
once de su m<

Dado en V;
1955 —Hertpe.

' cretarlo, Je^s

de Molina, 6. 
1 señalado el 
; hora de las

2 de abril de 
>ilez.—El se-

BS OFICIALES

1.580-975

^^ JÓptegio Oficial fle Agentes 
Comerciales fle VallafloUfl

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 30 del Regla
mento por el que se rige el Cuerpo de 
Agentes Comerciales, la Junta de Go
bierno del Colegio de Valladolid ha to
mado el acuerdo de dar de baja y anular 
su carnet profesional, por falta de pago 
de sus cuotas colegiales, a los señores 
que figuran en la relación siguiente:

D.° Julián Sánchez Castaño..
> Angel Vecilla Fuertes.
» Nestorio Prieto Santos.
» Luis^Baeta Serrano.
» Agustín Cano Martín..
» Eulogio López Gutiérrez.
» Jesús Sanz Bueno.

Lo qué se hace público como notifi
cación a los interesados,, en cumplí
miento de lo .reglamentado, dándoles
un plazo de un me‘ 
situación colegí"*'

ValladolÚ >-s^
Junta de Go

de 1955.-La

ara legalizar su

^ 1,625-976

Imprenta de la^^^^^ón provincial
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